
Carta de autorización de concesionario

Nombre del concesionario:
Identificación de AuctionACCESS
del concesionario:

Nombre legal de la persona (nombre impreso) Identificación de la Persona en AuctionACCESS Fecha de Nacimiento

Fecha:

Agregado o cambio de función

Al firmar o hacer clic en aprobación a continuación, el concesionario mencionado arriba (“ustedes”, “su”, o “sus”) autoriza a AutoTec, 
LLC (“nosotros” “nos” o “nuestro”) a inscribir a la persona mencionada arriba (la “Persona”) para desempeñarse como su 
representante y agente en la siguiente función:
Las funciones designadas a continuación serán las únicas que podrán aplicarse a esta Persona en el caso de este 
Concesionario, y reemplazarán cualquier otra autorización de función anterior (marcar una).

Representante Propietario Funcionario o firmante autorizado Conductor

Sujeto a nuestra aceptación de esta autorización, ustedes reconocen lo siguiente: (i) las funciones en las cuales la Persona está autorizada 
como su agente se aplican a nosotros y a nuestros clientes suscritos a AuctionACCESS (los “Clientes”), incluidas las afiliadas; (ii) la 
autorización estará en vigencia hasta un día hábil después de que recibamos y procesemos su aviso de finalización de contrato por escrito en 
el formulario Carta de retiro de concesionario; y (iii) una vez procesada, la autorización más reciente recibida y aceptada por nosotros 
reemplazará cualquier otra autorización previa para la Persona para transacciones a partir de ese momento.

Si ustedes designan a la Persona en la función de “Representante”, “Propietario” o “Director/Gerente” en el presente formulario, la 
Persona puede comprar y vender automóviles por ustedes y extender cheques de la compañía, letras de cambio, títulos de propiedad o 
cualquier otro instrumento o documento en nombre de ustedes a cualquier Cliente. Todas las categorías, incluso “Conductores”, pueden 
recoger, recibir o entregar autos u otra propiedad para la cuenta de ustedes.

Ustedes garantizan el desempeño de todas las obligaciones y pagos de todas las deudas incurridas o autorizadas por esta Persona en su 
cuenta con nosotros o cualquier Cliente. Esta garantía incluye, entre otros, pago por pérdidas de cheques o letras de cambio rechazados, 
títulos defectuosos, o Declaraciones de millaje de odómetro falsas o inexactas. Ustedes también garantizan que la Persona cumplirá con los 
Términos y condiciones de AutoTec (conforme se modifiquen ocasionalmente y se publiquen en www.AuctionACCESS.com), realizará negocios 
con nosotros y nuestros Clientes de manera justa y ética, cumpliendo con todas las políticas y procedimientos de cada uno, y respetando las 
decisiones nuestras o de nuestros Clientes con respecto de los mismos. Ustedes indemnizarán y mantendrán indemnes a los Clientes, 
AutoTec, LLC, a las afiliadas de cada uno, y a los ejecutivos, directores, empleados, y agentes de cada uno de las mencionados, contra toda 
responsabilidad, pérdida, daños (incluso daños punitivos), reclamo, pago de acuerdo, costo, gasto, fallo, juicio, honorarios o cualquier otro 
cargo, incluso honorarios razonables de abogados, que surjan de las acciones de la Persona autorizada o que se relacionen a ésta, así como 
cualquier gasto incurrido en el intento de recuperar dichas pérdidas, lo que incluye honorarios de abogados.

Nuestros Clientes son terceros beneficiarios del presente acuerdo de autorización. A su elección, y a su entera discreción, ellos pueden 
beneficiarse de cualquier estipulación del presente acuerdo. Sin embargo, este documento es un anexo, y no un reemplazo o modificación de 
cualquier acuerdo que tengan ustedes con esos Clientes, ni de ninguna política o procedimiento de un Cliente. Cada Cliente mantiene el 
derecho de dejar de realizar negocios con esta Persona si así lo considera.

El uso del sistema AuctionACCESS está a disposición solo a concesionarios con licencia y es un privilegio, no un derecho. Ustedes pueden 
autorizar e inscribir solo a aquellas personas que sean empleados o contratistas independientes bona fide de su concesionario.   Los 
compradores minoristas u otros no afiliados a su negocio no son elegibles para usar el Sistema. Al firmar o hacer clic en aprobación a 
continuación, ustedes también certifican que la Persona está afiliada a su negocio y es elegible para usar el Sistema. Nosotros nos 
reservamos el derecho de rescindir inmediatamente cualquier autorización obtenida para personas inelegibles y el derecho de rescindir su 
membresía de AuctionACCESS si ustedes autorizan a una persona que no sea elegible para usar el Sistema, así como el derecho de 
rescindir uno o ambos sin causa a nuestra entera discreción.

Ustedes aceptan que estos términos y cualquier otro compromiso o formulario de cuenta presentado a AutoTec, a sus afiliadas, y a cualquier 
Cliente, por ustedes o cualquier otra Persona autorizada, tendrán la misma fuerza y efecto como si hubieran sido firmados personalmente por 
cada uno de ustedes y podrían ser ejecutados como originales, incluso si hubieran sido aceptados en línea, por mensaje de correo electrónico, 
vía acuerdo “a través de clic”, o en otro formato digital, pdf o facsímil.

Firma

Por: Su:
Cargo del Firmante autorizado (Propietario/Director/Gerente)Nombre en letra de imprenta del Firmante autorizado  

Propietario/Director/Gerente)

Firma de la persona autorizada (propietario/personal jerárquico/gerente)
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